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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco, para la ejecución del 
Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES) en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO SALUD, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JULIO JOSE 
FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, DR. ENRIQUE 
RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, CARLOS PEDRO 
SANTOS BURGOA ZARNECKI; EN LO SUCESIVO “SALUD” Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DEL LIC. MANUEL ANDRADE DIAZ, GOBERNADOR 
DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. JAIME HUMBERTO LASTRA BASTAR, SECRETARIO DE GOBIERNO;  
LIC. FERNANDO CALZADA FALCON, SECRETARIO DE FINANZAS Y DR. JAIME MIER Y TERAN SUAREZ, 
SECRETARIO DE SALUD; EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”; PARA LA EJECUCION EN LA ENTIDAD 
DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO SUCESIVO “PROCEDES”, AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  El artículo 4 constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social el derecho a la 
protección de la salud y dispone que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general. 

II.  Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006, se encuentra como primer eje de la política en salud aumentar el nivel de bienestar a 
través de un crecimiento económico sostenido y por ello habrán de continuarse e iniciarse programas 
y acciones específicos que transfieran recursos económicos y se canalicen para mejorar los servicios 
médicos y sanitarios; como segundo eje de la política es la equidad en los programas y la igualdad 
en las oportunidades y por ello los criterios que se seguirán para la asignación de los recursos 
públicos estarán orientados para estimular e impulsar la superación del nivel de vida de los grupos y 
personas más vulnerables -los indígenas, los niños y ancianos, discapacitados- y tomarán en cuenta 
las necesidades de otros sectores amplios- como las mujeres y los jóvenes, sin perder de vista los 
programas de cobertura general que deberán ser atendidos. 

III.  El PROCEDES, es un Programa de acción derivado del Programa Nacional de Salud 2001-2006 
(publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de septiembre de 2001), y se encuentra 
inscrito en el marco general de estrategias de apoyo a la política de protección social Contigo, del 
Gobierno Federal. 

 El PROCEDES es un Programa estratégico para la equidad y desarrollo con calidad, en un marco de 
innovación de los servicios de salud. Dicho Programa, dentro de sus estrategias establece el avanzar 
hacia un Modelo Integrado de Atención a la Salud (MIDAS) y entre sus líneas de acción se encuentra 
el financiamiento estratégico para la equidad y desarrollo con calidad. Una de las líneas de acción 
que habrá de implantarse para contrarrestar esta tendencia histórica es desarrollar proyectos 
estratégicos para fortalecer los programas cuyo objetivo sea la reducción de los rezagos en salud. 
Estos recursos de hecho, deben estar etiquetados al fortalecimiento de los Servicios de Salud. 
(FOS). Estos recursos deberán garantizar la estructuración y la puesta en marcha del Catálogo de 
Servicios Esenciales en Salud (CASES). 

 El PROCEDES además de apoyar proyectos de salud para sectores marginados, comprende en 
otros de sus componentes la posibilidad de conformar proyectos de innovación para el desarrollo y 
reestructuración organizativa de los Servicios Estatales de Salud en el marco del MIDAS, así como la 
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capacitación gerencial y certificación en calidad para la gestión eficiente y transparente de recursos 
públicos destinados a la salud. 

IV.  El 10 de marzo de 2002, los Estados Unidos Mexicanos celebraron el contrato de préstamo número 
7061-ME (en adelante, el “Contrato BIRF 7061-ME”) con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, en lo sucesivo BIRF, por un monto de 350’000.000.00 de dólares estadounidenses, para el 
financiamiento parcial del PROCEDES. 

V.  Las adquisiciones, contratos, concursos, licitaciones, obras y demás procedimientos para el ejercicio 
de los recursos del ramo 12, seguirán los procedimientos señalados en la legislación federal: Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004; Clasificador por Objeto de Gasto vigente; Manual de Normas Presupuestales para la 
Administración Pública Federal vigente, y otras disposiciones que resulten aplicables. 

VI.  El PROCEDES es financiado parcialmente con recursos derivados del préstamo otorgado por el 
BIRF, a través de recursos presupuestarios del ramo 12, conformando éstos la aportación federal, a 
la que en el cuerpo del presente instrumento se denominará recursos federales, así como con la 
aportación acordada con las entidades federativas a través del presente Acuerdo de Coordinación. 

VII.  El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 
coordinar al Ejecutivo Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de 
trabajar de manera corresponsable en la tarea del Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios  
de Salud mediante la superación de la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de 
la población, mediante la instrumentación de las políticas públicas que promuevan el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el 
desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas 
que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a 
través de sus dependencias y entidades, sean congruentes con la planeación del desarrollo integral 
del Estado. 

Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las administraciones 
Públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, obras y servicios, así 
como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 párrafo tercero y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 28, 29, 34, 45 y 46 de la Ley General de Salud; 1, 7, 
8, 10, 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 6, 7, 9, 18, 27 y 46 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 6 y 7 fracción XXII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 52, 53 y 54 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2004; 42 y 52 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 2, 4, 6, 26 fracciones I, III, 
VI, 27, 29 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 6, 8, 12 y demás 
aplicables de la Ley de Salud del Estado de Tabasco; y las cláusulas primera, tercera, quinta y séptima del 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006 celebrado en el Estado de 
Tabasco, las partes suscriben el presente Acuerdo sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- SALUD y EL EJECUTIVO DEL ESTADO, convienen conjuntar acciones y recursos 
para llevar a cabo la ejecución del PROCEDES en el Estado de Tabasco, con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS.- 

1) Impulsar acciones encaminadas al Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en apoyo al 
Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 
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2) Lograr mayor equidad con calidad en la aplicación del CASES en la población que ha sido afiliada al 
SPSS. 

3) Impulsar acciones de infraestructura, equipamiento, abasto, evaluación y calidad para el apoyo a la 
acreditación y certificación de las unidades de atención del SPSS. 

4) Incrementar el acceso, equidad y calidad de los servicios de salud con dignidad a grupos indígenas. 

5) Incrementar la eficiencia de las áreas centrales de SALUD y los Servicios Estatales de Salud, y 

6) Desarrollar modelos de innovación en servicios que permitan disminuir los rezagos en salud. 

7) Impulsar acciones encaminadas a la construcción, mantenimiento, rehabilitación de obras nuevas y 
Unidades de Especialidades Médicas (UNEMES). 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- A efecto de dar cumplimiento a la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación el Ejercicio Fiscal 2004, y para efectos de inversión del PROCEDES en este año, asimismo, 
tomando en cuenta la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad presupuestal, las 
partes están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, y una vez suscrito se integrará al 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006 y al Acuerdo de Coordinación para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado. 

TERCERA. COSTO PROCEDES.- El costo del PROCEDES para cada uno de los años de la vigencia de 
éste, se establecerá de común acuerdo por las partes y de conformidad con los criterios que se plantean en el 
Anexo Técnico que se integra al presente Acuerdo como Anexo 1. 

Para el año 2004 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $20’950,000.00 (veinte millones 
novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), el cual se financiará de la siguiente manera: 

1.- SALUD:  $ 19’000,000.00 

2.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO:  $   1’950,000.00 

 TOTAL $ 20’950,000.00 

CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2004 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar  
del ramo 12 para la ejecución del PROCEDES, en el Ejercicio Fiscal 2004, y con el préstamo 7061-ME, 
concedido a México por el BIRF, que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el cuadro 1 del 
Anexo Técnico. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad presupuestal de 
la Secretaría de Salud, y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para 
ejercer dichos recursos. 

QUINTA. APORTACION DEL EJECUTIVO DEL ESTADO.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO se compromete 
a aportar para la ejecución del PROCEDES, al menos el 10% del costo total del PROCEDES en el estado, 
que forma parte de la cláusula tercera del presente instrumento y que se integra en el Anexo Técnico. 
Aportación que se destinará para metas específicas de apoyo al programa de inversión. Las aportaciones del 
EJECUTIVO DEL ESTADO se destinarán para la ejecución del PROCEDES a través del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Tabasco. En lo sucesivo los SESA. 

SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y 
control del PROCEDES, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación (indicadores de 
impacto), aprobado para la ejecución del PROCEDES por parte de la Dirección General de Evaluación del 
Desempeño, asimismo los Servicios de Salud de Tabasco a través de la Subsecretaría de Servicios de Salud 
y la Unidad de Autoevaluación y Seguimiento llevarán el control y seguimiento de las acciones y aplicación de 
los recursos objeto del presente Acuerdo (Planeación y Administración), lo anterior de conformidad con sus 
atribuciones y con las autorizaciones jurídicas de índole presupuestal que correspondan para ejercer los 
recursos; coordinando sus acciones con la unidad técnica-administrativa (DGPlaDes) de SALUD responsable 
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del PROCEDES e informando de ello a las secretarías de Hacienda y Crédito Público; de Función Pública, y 
de Salud. 

SEPTIMA. INDICADORES.- Las partes acuerdan que el CASES al ser aplicado en esa entidad será 
evaluado a través de los indicadores de impacto y unidades acreditadas, implementados por la Dirección 
General de Evaluación del Desempeño. Los indicadores de impacto medirán metas y objetivos de las 
acciones llevadas a cabo en el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios, en cuanto a su organización y 
funcionamiento, se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Manual de Operación del PROCEDES, a 
que refiere la sección 3.09 del artículo III, del Contrato BIRF 7061-ME. Para efectos de evaluación y 
seguimiento de las metas del PROCEDES, EL EJECUTIVO DEL ESTADO deberá enviar trimestralmente 
(marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año) la información relacionada con la aplicación de los 
recursos correspondientes a la aportación estatal señalada en el cuadro 1 del Anexo Técnico. 

OCTAVA. MANUAL DE OPERACION.- Acuerdan las partes que en lo que respecta a dudas que surgieran 
en cuanto a definiciones, conceptos, objetivos, formas de financiamientos y procedimientos durante la 
ejecución del PROCEDES, se remitirán a lo establecido en el Contrato BIRF 7061-ME y al documento 
autorizado en los términos establecidos en el mismo, denominado Manual de Operación del PROCEDES.  
En caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las del Manual de Operación 
del PROCEDES, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 

NOVENA. RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los recursos 
federales que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la 
Federación en un plazo no mayor a 15 días naturales del siguiente mes (enero), de conformidad con lo 
establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

DECIMA. VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo SFP, en el ámbito de su 
competencia, vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, 
determinará y coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del PROCEDES, con el 
auxilio del EJECUTIVO DEL ESTADO, a través de su órgano interno de control, a quien corresponderá 
precisamente el control, vigilancia y evaluación de los recursos, y la Unidad de la Contraloría Interna de 
SALUD como rectora de los estados ante la SFP. Asimismo, promoverá y apoyará la intervención de la 
Contraloría Social en dicha vigilancia. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA Y MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo tendrá vigencia acorde con el 
ejercicio presupuestal de 2004, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado por las partes, de común 
acuerdo, y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una vez formalizado. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo  
de la celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los expresamente 
previstos en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de afectaciones  
a la Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por motivo de la 
desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, serán sancionados 
en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en los demás casos 
dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales con base en sus propias 
leyes. 

DECIMA TERCERA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de Justicia  
de la Nación, en observancia a lo establecido en la fracción IV del artículo 104 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA CUARTA. SUSPENSION DE LA APORTACION FEDERAL.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos al EJECUTIVO DEL ESTADO, cuando la SFP determine que 
los mismos se destinen a fines distintos a los aquí previstos o por incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia al EJECUTIVO DEL ESTADO. 
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Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman por cuadruplicado en la  
ciudad de Villahermosa, Tabasco, el día uno de septiembre de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo Federal:  
el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Calidad, Enrique 
Ruelas Barajas.- Rúbrica.- El Director General de Equidad y Desarrollo en Salud, Carlos Santos Burgoa 
Zarnecki.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador, Manuel Andrade Díaz.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Jaime Humberto Lastra Bastar.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Fernando 
Calzada Falcón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado de Tabasco, Jaime Mier y Terán Suárez.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO referente a la venta del suplemento para establecimientos dedicados a la venta y suministro de 
medicamentos y otros insumos para la salud, tercera edición. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

AVISO REFERENTE A LA VENTA DEL SUPLEMENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA VENTA Y 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS Y OTROS INSUMOS PARA LA SALUD, TERCERA EDICION. 

ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con 
fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 195, 200 fracción III, 
224 apartado A fracción III, apartado B fracción I y 258 de la Ley General de Salud; 2 inciso C fracción X, 36, 
37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10 fracción IV y VIII y 12 fracción VIII del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 2 fracción IX y 167 
fracción I inciso a) del Reglamento de Insumos para la Salud, y en cumplimiento con el punto 4.17 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA1-1993, que instituye el procedimiento por el cual se revisará, 
actualizará y editará la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, me permito informar a las farmacias, 
droguerías, boticas y establecimientos donde se realice alguna de las actividades relativas a la venta, 
suministro, almacenamiento o depósito de medicamentos y demás insumos para la salud, que se encuentran 
a la venta los ejemplares que contienen el Suplemento para Establecimientos Dedicados a la Venta y 
Suministro de Medicamentos y otros Insumos para la Salud, tercera edición. 

México, D.F., a 12 de octubre de 2005.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 


